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Resumen 

Los marcos de injusticia han demostrado ser de suma importancia en el estudio de la acción colectiva, y el 8 
de marzo ha sido un punto de inflexión para la acción colectiva de mujeres en México. Por ello, el propósito 
del presente estudio fue explorar los tópicos en tweets relacionados con el 8 de marzo en México. Se extraje-
ron un total de 166,282 tweets del 6 al 8 de marzo, del 2021, con palabras clave asociadas a dicha fecha. Los 
principales tópicos que se encontraron fueron: a) la visualización de la violencia hacia las mujeres en México, 
b) la relación entre las acciones colectivas y las acciones del gobierno federal mexicano y, c) un discurso que 
busca dotar a las mujeres de pensamientos y emociones relacionadas con el empoderamiento y la acción co-
lectiva. Se discuten los resultados a la luz de teoría de la acción colectiva y ciberactivismo. 

Abstract 

Injustice frames have proven to be of utmost importance in the study of collective action, and March 
8 has been a turning point for women's collective action in Mexico. Therefore, the purpose of this 
study was to explore the topics in tweets related to March 8 in Mexico. A total of 166,282 tweets 
were extracted from March 6 to 8, 2021, with keywords associated with that date. The main topics 
that were found were: a) the visualization of violence against women in Mexico, b) the relationship 
between collective actions and the actions of the Mexican federal government and, c) a discourse that 
seeks to provide women with thoughts and emotions related to empowerment and collective action. 
The results are discussed in the light of collective action theory and cyberactivism. 
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L a violencia hacia las mujeres es una de las problemáticas en México que más atención ha recibido en 
los últimos años por buenas razones. En el 2006, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Vio-
lencia contra las Mujeres (ENVIM), se reportaba que por lo menos tres de cada diez mujeres, en Mé-

xico, sufrían violencia de pareja y seis de cada diez habría sufrido violencia alguna vez en su vida (Olaiz et al., 
2006). Para 2009, la tasa de feminicidios había aumentado en un 50%, para el 2016 el Estado de México enca-
bezaba la lista de feminicidios y se había emitido alerta de género en 15 de sus municipios, principalmente en 
aquellos que se encuentran en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México (Díaz, 2017). 
 Dicha situación ha ido en aumento en varios estados. En años recientes, se estima que en México 
es asesinada una mujer cada dos horas y media, y las entidades con más casos reportados son Veracruz, 
Estado de México, Jalisco, Chihuahua y, finalmente, la Ciudad de México (Animal político, 2021a; Info-
bae, 2019). Otras investigaciones han encontrado que entre el 70% y 90% de las mujeres de la Ciudad de 
México han experimentado violencia sexual mientras transitaban en la misma (Dunckel-Graglia, 2013). Ya 
para 2020, se registraron un total de 940 feminicidios en México, siendo Juárez, Tijuana y Monterrey los 
lugares con más casos (Animal Político, 2021b). Para enero del 2021, se estima que han sido asesinadas más 
de 240 mujeres en México tan sólo en este año (Flores, 2021). 
 De acuerdo con Munévar (2012), ante esta problemática los movimientos de mujeres y las acciones 
colectivas feministas han sido importantes en los procesos de denuncia, visualización, conceptualización y 
tipificación de la violencia hacia ellas. Para esta autora, la acción de nombrar y de visibilizar la violencia ha 
sido una constante en la lucha política-social como también en la vida cotidiana de las mujeres, empezando a 
tomar los espacios académicos, las investigaciones, las calles e incluso las expresiones artísticas. De acuerdo 
con el Holgín (2021), desde el 2015 las protestas de las mujeres han aumentado anualmente, siendo el año 
2020 el de mayores protestas por parte de las mujeres con un total de 261. Así, desde hace años, el 8 de marzo 
(Día Internacional de la Mujer) ha sido un punto de inflexión en grupos y mujeres organizadas para realizar 
múltiples acciones colectivas en México, cuyo principal propósito ha sido incidir sobre la violencia que sufren. 

Acción colectiva y marco de injusticia 

De acuerdo con Delgado y Arias (2018):  
 El estudio sobre la acción colectiva se constituye, en la actualidad, como uno de los campos de 
investigación más significativos para la filosofía moral y política y también para las ciencias so-
ciales, en especial para la sociología y la psicología social (p. 273). 

 Su importancia radica en los cambios sociales, políticos y culturales que derivan de acciones co-
lectivas como los movimientos sociales y su incidencia en la aplicación de espacios para el ejercicio de la 
ciudadanía y la política (Delgado y Arias, 2018).  
 De acuerdo con Lozano (2011) en el estudio de la acción colectiva no ha existido un único en-
foque, sino que se observan por lo menos tres grandes tendencias: la primera de ellas es la de Marcus 
Olson, denominada de elección racional, la cual se basa en el modelo economicista de la cooperación. El 
segundo enfoque, es el que se conoce como de la movilización de recursos, esta corriente se centra fun-
damentalmente en los recursos que utilizan los grupos para desarrollar una acción colectiva y cómo uti-
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lizan los mismos. El tercer enfoque, denominado “clásico”, se interesa principalmente en constructos 
como la estructura de oportunidades políticas, repertorios de contienda, marcos cognitivos, bagajes 
ideológicos o discursos culturales. Los constructos de este enfoque “describen los significados comparti-
dos que impulsan a las personas a la acción colectiva” (Lozano, 2011, p.  34).  
 Dentro de este último enfoque, uno de los constructos que ha mostrado mayor relevancia para en-
tender los movimientos sociales y la acción colectiva ha sido el de los marcos de interpretación. Los marcos 
de interpretación derivaron principalmente de Goffman (1974) y se han definido como esquemas que permi-
ten a los individuos y grupos localizar, percibir, identificar y etiquetar hechos. Para Donati (1992), un marco 
es una estructura general (en el sentido de que ya pertenece al conocimiento que el receptor tiene del 
mundo), estandarizada y predefinida que permite el conocimiento del mundo y guía la percepción por lo que 
facilita a las personas construir expectativas definidas sobre lo que pasa. Dentro de los movimientos sociales, 
pueden existir disputas sobre qué marco en particular debe tomarse en cuenta, sin embargo, todos los marcos 
dentro de un movimiento comparten las creencias de que aquellos que son parte del movimiento pueden y 
deben tomar medidas mediante la acción colectiva (Gamson, 2013). Al mismo tiempo, los marcos proveen 
componentes que permiten identificar situaciones injustas y dotar de eficacia colectiva, así, dentro de los mar-
cos de la acción colectiva el empoderamiento de las personas juega un papel central para que ocurra la acción 
colectiva. Dado que los marcos no provienen de una disciplina en específico, sino que se pueden encontrar en 
sociología, psiquiatría o psicología (Snow y Benford, 1992), su nivel de análisis puede ser individual, grupal o 
en colectivos. Para Gusfield (1994), la existencia de un movimiento social ya implica necesariamente la pre-
sencia de marcos, pues es gracias a ellos que un aspecto de la vida ya está siendo evaluado de forma relativa-
mente diferente a como se hacía antes del surgimiento del cualquier movimiento social. 
 Della-Porta y Diani (2011) identifican al menos tres grandes tipos de marcos: a) de diagnósti-
cos, que ayudan al reconocimiento de hechos como problemas sociales, sus orígenes y causas, y donde 
también se podría definir la identidad colectiva agraviada (Simon y Klandermans, 2001); b) de pronósti-
co, que nos permiten desarrollar posibles reglas estratégicas de acción y su subsecuente éxito,  y c) de 
motivación, aquellos que a partir de incentivos de distintos tipos motivan a la acción de acuerdo con los 
dos anteriores. Así, los marcos dan significado ideológico a la acción colectiva y tienen la característica 
de no ser fijos a través del tiempo (Snow y Benford, 1988).  
 Por su parte Gamson (1992), identifica tres principales componentes indispensables de los marcos de 
acción colectiva; a) injusticia, b) identidad y c) agencia. De acuerdo con él, el marco de injusticia tendría 
componentes cognitivos y emocionales (predominantemente enojo), el de identidad tendría una definición 
explicita del “nosotros” y una definición del “oponente”, siendo el “nosotros” todas aquellas personas que com-
parten el marco de injusticia. Para este autor, los marcos de identidad y de injusticia están estrechamente rela-
cionados y no pueden ser separados.  Aunque para Klandermans et al. (1999), los marcos de injusticia contie-
nen componentes cognitivos (atribución de responsabilidad o causa) y efectivos (direccionan hacia donde se 
dirige el enojo o ira), la identificación de un actor responsable puede ir o no acompañada del enojo, así, per-
sonas pueden identificar atribuciones de su situación injusta en fenómenos ambientales naturales pero su 
enojo puede ir dirigido hacia gobiernos u organizaciones por su falta acción ante estos problemas. Por último, 
el componente de agencia busca explicar todas las ideas y creencias de que es posible cambiar la situación 
injusta mediante la acción colectiva, incluyendo las creencias relacionadas con el grado en que un sistema po-
lítico o social puede ser cambiado. De esta forma, los componentes de identidad y de injusticia son necesa-
rios, pero no suficientes para que se dé la acción colectiva, de acuerdo con Klandermans et al. (1999).  
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 En este sentido, los marcos de injusticia son un factor constitutivo que justifica de forma ético-
político las acciones de muchos movimientos u organizaciones. De acuerdo con estos marcos, muchas si-
tuaciones que podrían definirse como socialmente problemáticas nunca llegan a ser percibidas como tales, 
lo que imposibilita toda justificación de acción colectiva (Delgado y Arias, 2018).  
 En cuanto a su componente emocional, también Gamson (2013) considera que mientras la per-
cepción de desigualdad puede conllevar diversas emociones como cinismo, ironía o resignación, la cuali-
dad particular del marco de injusticia conlleva necesariamente un componente de enojo, ira justa o in-
dignación, y que son estás emociones las principales motivadoras de la acción colectiva. De esta forma, 
otros autores (Zajonc, 1980) refieren a la injusticia como una “cognición caliente” (hot cognition), pues 
ésta no es sólo una valoración cognitiva sobre una situación en particular.  
 Para Gamson (2013), cuando la causa de la situación injusta es un ente impersonal (como la na-
turaleza) se nos enseña a aceptar que no se puede cambiar y que se debe aprovechar al máximo la situa-
ción. Sin embargo, si la causa de la injusticia se atribuye a individuos o grupos de individuos maliciosos 
o egoístas claramente identificables es casi seguro que el componente emocional de la injusticia estará 
presente. Dichos actores pueden tener características maliciosas, pero también el egoísmo, la codicia, la 
negligencia y hasta la indiferencia pueden ser suficientes para producir la ira justa o la indignación. En 
este sentido, pueden existir problemas al identificar responsables, pues existe el peligro que la personas 
pasen por alto condiciones estructurales subyacentes que producen dificultades y desigualdad. Así, se 
puede sobreestimar la responsabilidad de actores humanos, sin comprender las condiciones estructurales 
más amplias y desviar su ira hacia blancos (objetivos) o chivos expiatorios. Sin embargo, un punto me-
dio entre lo abstracto y lo concreto parece ser necesario para la acción colectiva, pues son los gestores 
humanos los más fáciles de influenciar mediante la acción colectiva (Gamson, 2013). 
 Para Urán (2003) la percepción de injusticia puede ser entendida como el conjunto de creencias sobre 
la existencia de asimetría, contradicciones o falta de equilibrio social.  Las contradicciones o tensiones de base 
pueden tener en cuenta aquellas surgidas entre apropiación privada vs. producción social de riqueza; la explo-
tación irracional de la naturaleza vs. los límites éticos que se imponen; y la autonomía individual vs. las prác-
ticas sociales y culturales que limitan los derechos. Por su parte, otros autores (Gómez-Román y Sabucedo, 
2014) consideran que las creencias de privación son desarrolladas con base en la comparación de la situación 
de uno mismo con los demás. Para Tilly (2000), la desigualdad es percibida en dos grandes categorías; el aca-
paramiento de oportunidades y la explotación. La duración y continuidad de una relación desigual dependerá 
de lo convencional y cuán aceptada sea esa situación en un entorno social y cultural particular.  
 Por su parte, Utne y Kidd (1998) propusieron un enfoque de atribución hacia la percepción de 
injusticia, el cual postula que el locus de causalidad, la estabilidad, la intencionalidad, el control y la res-
ponsabilidad son factores que componen dicha percepción. Es decir, no sólo la valoración del intercam-
bio es evaluada, también factores situacionales y de atribuciones estarían en juego en la percepción de 
injusticia. En una línea similar, Mikula y Wenzel (2000) consideran que en el estudio de la percepción 
de injusticia se debe tomar en cuenta tres factores esenciales: a) violación de derechos, b) identificación 
de un agente responsable y c) grado de justificación de la violación de derechos (O´Malley, 1983). En 
este sentido, Mikula (2003) sugiere que la identificación de un responsable puede ser fundamental al 
explicar otros factores como el grado de justificación.  
 Para algunos autores (Van Zomeren et al., 2008) la identificación de un responsable es la causa 
principal de emociones como la ira o el enojo en el contexto de injusticias percibidas. En la misma línea, 
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la mayoría de las investigaciones actuales en torno a la percepción de injusticia consideran importante 
los componentes emocionales, siendo el enojo la emoción más fuertemente relacionada con estos, segui-
do de la tristeza (Gómez-Román y Sabucedo, 2014). Así, Sabucedo et al. (2018) han encontrado que la 
injusticia con su componente afectivo es predictora de la participación política más que la percepción 
por sí misma de injusticia (es decir, el componente cognitivo). 
 En el contexto de violencia hacia las mujeres, autores como Mertins y Müller (2008) y Ramos (2019) 
han encontrado que mujeres jóvenes presentaban una tendencia a responsabilizar a las propias mujeres vícti-
mas de violencia buscando solucionar dicho problema mediante actos individuales. Sin embargo, para De 
Miguel (2003), dicha justificación poco a poco ha dejado paso a percibir a la violencia contra las mujeres 
como una situación injusta, causada por componentes sociales y políticos, provocando cada vez más moviliza-
ciones y protestas de las mujeres organizadas. En ese sentido, el 8 de marzo (Día Internacional de la Mujer) 
ha sido una fecha de suma importancia para los diferentes propósitos de muchos colectivos y movimientos 
sociales y el aumento de ciberactivismo en varios países (Sosa et al., 2019). Para Rosales (2018), el uso de redes 
sociales como espacio de expresión de demandas, visualización de la violencia contra las mujeres, difusión de 
marcos de interpretación y visualización de agentes responsables, es cada vez más importante en el contexto 
de la lucha feminista. Para Rodríguez y Gonzáles-Garcia (2018), Twitter ha sido una de las redes sociales que 
más se ha usado en este sentido, pues a través de hashtags las mujeres de México han encontrado la herra-
mienta para compartir experiencias, recibir apoyo y hasta fomentar la acción colectiva en contra de la violen-
cia que sufren. Ante esta situación surge la pregunta, ¿Qué componentes de la percepción de injusticia y de 
los marcos de la acción colectiva son expresados en tweets en el contexto de 8 de marzo en México? 
 En congruencia con la pregunta expuesta, el presente estudio tiene por objetivo explorar las pala-
bras más frecuentes y los principales tópicos alrededor del Día Internacional de la Mujer (8 de marzo del 
2021) en tweets publicados del 6 al 8 de marzo del 2021 en México. Se espera, que se encuentren compo-
nentes relacionados con marcos de injusticia para promover y justificar las acciones colectivas en el contex-
to del 8 de marzo (principalmente relacionados con la violencia hacia la mujer). También, se espera encon-
trar palabras y tópicos relacionados con la identificación de culpables o responsables, la promoción de 
agencia o eficacia colectiva, y palabras o tópicos que evidencien emociones. 

Método 

Mediante el software R, la librería rtweets y la API de Twitter, se extrajeron del 6 de marzo al 8 de mar-
zo tweets que contenían la palabra “México” y una o más de las siguientes palabras clave o hashtag: 
“8M”, “8Marzo”, “#8M2021”, “#8demarzo”, “#8Marzo”, “#8M21”, “#DiaInternacionalDeLaMujer” y 
“#Diadelamujer”. Se omitieron retweets y se obtuvo un total de 168, 282 tweets que contenían la palabra 
“México” y una o más de las palabras clave y cuyo idioma fuera español. Con el propósito de depurar la 
muestra de tweets recopilados, se detectó la mayor cantidad de tweets asociados a cuentas de medios de 
comunicación y periodistas, se realizó la búsqueda de las 50 cuentas con más tweets publicados durante 
el periodo de recolección y se eliminaron los tweets que pertenecían a dichas cuentas, quedando la 
muestra de trabajo con un total de 166,057 tweets. 
 Posteriormente se realizó una limpieza de los datos, eliminando stopwords y signos de puntua-
ción. Se construyó un corpus donde se eliminó el sparse a un .975 (es decir, el conjunto de gran número 
de palabras que aparecen pocas veces en los tweets) quedando un total de 36 palabras más frecuentes. 
También se eliminaron las palabras clave asociadas a los hashtags con los que se hicieron las búsquedas. 
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Con el corpus resultante se graficaron: a) una nube de palabras para visualizar las palabras más frecuen-
tes, b) un análisis de clúster jerárquico aglomerativo con distancias euclidianas para encontrar posibles 
tópicos o temas en los tweets descargados, agrupándolos en clústeres. Por último, con todos los tweets 
recabados se obtuvieron los bigramas y se graficaron para explorar la forma en que las palabras se rela-
cionaban unas con otras y encontrar posibles patrones en su uso. 
 El presente estudio se sujetó a las normas éticas de la investigación de la American Psychological 
Association (APA). 

Resultados 

En la Figura 1 se puede observar la nube de palabras, donde a mayor tamaño de la palabra mayor fre-
cuencia de aparición de dicha palabra en los tweets. Se puede observar como las palabras con mayor fre-
cuencia se agruparon en cuatro categorías, por un lado, las palabras asociadas a la violencia que sufren 
las mujeres en México; como feminicidios, niunamenos, víctimas y violencia. Por otro lado, las palabras 
relacionadas a la acción colectiva; feminista, marcha, lucha, zócalo, hoy, frente, grito, tomalascallesnoca-
lles, flores (dado que un día antes de la marcha se realizó un acto de protesta donde se colgaron flores en 
la valla que rodeaba el Palacio Nacional ubicado en la Ciudad de México como forma de representar 
una ofrenda luctuosa por los feminicidios); y por último las palabras que representa la relación entre la 
acción colectiva y las acciones implementadas por el gobierno federal en la Ciudad de México; muro, 
palacio, nacional, guardia, lopezobrador, valla y presidente. 

Figura 1 
Nube de palabras con las más frecuentes encontradas en los tweets 

En la Figura 2, se puede observar el dendograma que representa el resultado del análisis de clústeres jerárqui-
co con distancia euclidiana. Se aprecian tres grandes clústeres: el primero parece caracterizar, por un lado, a la 
marcha que culminó en el zócalo de Ciudad de México y por otro al acto simbólico sobre la valla que rodea-
ba el Palacio Nacional para recordar los feminicidios, es decir, este clúster parece pertenecer a las ideas en 
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torno a la acción colectiva antes y durante el 8 de marzo. El segundo clúster sugiere representar una demanda 
al actual presidente de la república, posiblemente por el caso relacionado con Félix Salgado (candidato a go-
bernador de Guerrero y perteneciente al partido político que representa el presidente, acusado de abuso se-
xual en vísperas del 8 de marzo; Milenio, diciembre del 2020). Por último, el tercer clúster parece representar 
un tipo de empoderamiento, pues las palabras contenidas en él están relacionadas con cierta motivación y 
fuerza para realizar acciones colectivas y exigir demandas como la legalización del aborto. 

Figura 2 
Dendograma derivado del análisis de clúster jerárquico con distancias euclidianas 

Por último, en la Figura 3, se puede observar el bigrama realizado con los tweets obtenidos. Este parece 
contener varios temas relacionados con el 8 de marzo, por un lado, todo lo relacionado con la marcha que 
terminó en el zócalo, por otro lado, las demandas relacionadas con derechos humanos (alto a los feminici-
dios y legalización del aborto). En congruencia con el dendograma, se puede encontrar un conjunto de 
palabras que hacen referencia a dos actos simbólicos de protesta: las flores en las vallas representando una 
ofrenda luctuosa por los feminicidios y las proyecciones realizadas por colectivos feministas sobre Palacio 
Nacional demandando alto a la impunidad en los casos de violencia hacia las mujeres (Infobae, 2021). En 
la parte derecha del bigrama también se puede encontrar lo relacionado a periodistas que fueron detenidas 
arbitrariamente en las instalaciones del sistema de trasporte colectivo metro de la Ciudad de México 
(Camhaji, 2021). Al mismo tiempo, se pueden encontrar tres palabras relacionadas que hacen alusión a un 
tipo de empoderamiento: “mexicanas”, “chingonas” y “mujeres”. 
 De esta forma, la Figura 3 representa la asociación de dos o más palabras que reflejan discursos en 
los tweets, siendo el tema de palacio nacional el que más aparece en los tweets recabados (arriba de 16,000), 
seguido de una posible búsqueda de la visualización del 8 de marzo en el mundo y un empoderamiento 
por parte de las mujeres mexicanas (cerca de 8,000 tweets cada tema). 
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Figura 3 
Bigrama que representa la unión entre pares de palabras obtenidas de los tweets 

Discusión 

La construcción de marcos de interpretación es esencial para todo movimiento social, pues a través de 
ellos las personas involucradas construyen una visión del mundo, identifican problemas o situaciones injus-
tas y posibles responsables, al tiempo que fomentan una serie de acciones colectivas a seguir y objetivos 
claros por los cuales movilizarse (Donati, 1992). Pero no sólo eso, también permiten a las personas expresar 
y fomentar emociones asociadas a la situación de injusticia o a las acciones colectivas (Cadena-Roa, 2002) 
que ayudan al trabajo emocional (Poma y Gravante, 2013), aumentando las probabilidades de una acción 
colectiva sostenida y fomentando creencias y sentimientos de agencia. 
 En cuanto a la nube de palabras generada, se encontró una construcción de marco o percepción 
de injusticia que buscaría motivar la acción colectiva en el contexto del 8 de marzo, las palabras feminis-
tas, feminicidio, niunamenos, víctimas y violencia son ejemplos de la construcción esta percepción don-
de la violencia hacia la mujer es enmarcada como injusta y que debe cambiar. Esto puede dar cuenta de 
cómo el feminismo cada vez más consolida una serie de marcos de interpretación en México, específi-
camente, buscando trasformar pensamientos y emociones asociados a la violencia hacia las mujeres, 
donde cada vez es más frecuente que la violencia que sufren ellas sea enmarcada en un contexto político 
y social y no en un ámbito individual (De Miguel, 2003). 
 Por otro lado, en la nube se pudieron encontrar las palabras “lopezobrador” y “gobierno”, en el den-
dograma se agruparon en un sólo clúster las palabras “vuelta”, “mira”, “imagen”, “mundo”, “lopezobrador”, y al 
mismo tiempo en el bigrama se encuentraron asociadas las palabras “lopez” con “mira”, de esta forma es posi-
ble que el actual presidente de México pudiera estar simbolizando un agente que, aunque no sea responsable 
directo de la violencia, se aprecia como un agente que por su inactividad o negligencia percibida es objeto de 
demandas e indignación y es exhibido por parte de las mujeres. Esto es congruente con lo señalado por 
Klandermans et al. (1999) y su explicación principal puede estar asociada con el encubrimiento o pacto pa-
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Nota. Mientras mayor sea la frecuencia de aparición de cada par de palabras en los tweets, de mayor 
grosor es la línea que las une.
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triarcal (Amorós, 1998) de posibles actos de acoso sexual, esto en el marco de la defensa hacia Félix Salgado 
Macedonio que realizó el presidente días antes del 8 de marzo (Animal Político, 2021b).  
 Tanto en el dendograma como en el bigrama, se encontró que un tema central relacionado con el 
8 de marzo es el conjunto de acciones colectivas (la marcha, y dos actos simbólicos de protesta alrededor 
del Palacio Nacional) cuyo propósito consista en continuar evidenciando la situación de violencia y de fe-
minicidios que ocurre en México y al mismo tiempo, represente una forma de expresión y trabajo emocio-
nal (Poma y Gravante, 2013). Al respecto, autores como Rodríguez y Gonzales-García (2018) consideran 
que las redes sociales son espacios donde además de compartirse experiencias comunes, las mujeres en 
México suelen organizarse y promover acciones colectivas. 
 Asimismo, se encontró un conjunto de palabras asociadas al sentimiento de agencia o empodera-
miento, este patrón es claro en el tercer clúster del dendograma y al considerar las tres palabras representa-
das en el bigrama (“mujeres”, “mexicanas” y “chingonas”), mismas que sugieren cierta motivación a la ac-
ción colectiva y al empoderamiento de las mujeres. En este sentido, Gamson (2013) considera que en los 
marcos de la acción colectiva es muy probable encontrar componentes de agencia, pues estos son necesa-
rios para motivar la acción colectiva una vez que se ha compartido el componente de injusticia. 
 Con los resultados encontrados es viable suponer, que por lo menos en Twitter, la violencia ha-
cia las mujeres ha dejado de ser visto como un problema privado, para establecerse claramente como un 
problema público (De Miguel, 2003), en donde la acción colectiva y el sistema político juegan un papel 
fundamental para su abordaje. Así, con base en la categoría propuesta por Della-Porta y Diani (2011), se 
podría decir que en dicha red social se busca difundir marcos de diagnóstico y de motivación por parte 
de mujeres organizadas y no organizadas. Por otra parte, es pertinente señalar que los marcos de pronós-
tico no han sido identificados en los tweets obtenidos. Al respecto, es posible que de una u otra forma el 
feminismo haya influenciado los marcos de interpretación de muchas mujeres en redes sociales, lo que, a 
su vez ha permitido identificar posibles agentes responsables de la violencia hacia ellas.  Es necesario 
seguir explorando estas atribuciones de responsabilidad e identificar cuáles son los agentes identificados, 
cuáles son sus características y en qué contextos operan. Existe evidencia respecto a que determinadas 
emociones, percepciones o marcos son diferentes en función del contexto social y político en donde se 
desarrolla la acción colectiva (Gómez-Román y Sabucedo, 2014).  
 De acuerdo con Rosales (2018), el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación, y en 
específico el de las redes sociales, puede ser central como forma de acción colectiva y como espacio para la 
difusión de demandas e ideas por parte de organizaciones colectivas feministas. Según esta autora, las re-
des sociales pueden fungir como herramientas democratizadoras o liberadoras para movimientos, como el 
feminista, al eliminar la intermediación de los mensajes de los medios de comunicación tradicionales. Ca-
sos como la llamada “ley Ingrid” en Ciudad de México (Morán, 2021) en el que se sucintaron protestas 
online como offline o el de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Gé-
nero en España (Puente, 2011); son ejemplos de la posible influencia del activismo en redes sociales tanto 
en el sistema político como en el social.  Algunos estudios (Rodríguez y Gonzales-García, 2018; Sánchez-
Duarte y Fernández-Romero, 2017) sugieren que la acción colectiva digital feminista busca establecer un 
continuo entre las acciones offline y las online, así como amplificar, potenciar y democratizar las posturas 
feministas, aumentando los llamados repertorios de acción colectiva (Tilly y Wood, 2009). Para Sosa et al. 
(2019), el feminismo ha utilizado el ciberactivismo para la construcción de identidades, favoreciendo la 
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capacidad de difusión y movilización de las protestas alrededor del mundo, el uso de hashtags como #Me-
Too, en Estados Unidos, o #NiUnaMenos, en Argentina, son buenos ejemplos.  

Conclusión 

En este estudio, se pudieron encontrar dos principales marcos en el contexto del 8 de marzo: uno general 
de injusticia que busca consolidar creencias de que la violencia hacia las mujeres en México es injusta, de-
bería de cambiar y que dicha injusticia tiene claros responsables y, por otro lado, un marco de agencia que 
buscaría dotar a las mujeres de los recursos necesarios para buscar un cambio a dicha situación. Así, se 
puede decir que dentro de la movilización de mujeres en México existe un conjunto de creencias y emo-
ciones compartidas que buscan dotar de los recursos psicológicos necesarios para motivar a cambiar una 
situación percibida como injusta, que su origen se percibe estructural, con actores claros y con creencias 
asociadas a que la acción colectiva es una posible vía de cambio. En posteriores investigaciones, puede re-
sultar de relevancia, estudiar como la construcción de marcos se complementa con los enfoques de movili-
zación recursos y procesos políticos para entender cómo las acciones colectivas, especialmente la relaciona-
da con la violencia contra las mujeres, fomenta cambios culturales y estructurales en México y como estos, 
a su vez, podrían ayudar a fomentar o permitir más acciones colectivas.  
 Por su parte, el ciberactivismo en el contexto de violencia hacia las mujeres empieza a ser una 
rama en el estudio de la acción colectiva, por la gran cantidad de información que se puede extraer, que 
ayuda a comprender mejor fenómenos como la construcción de injusticia, de agencia, de identidad o la 
misma acción colectiva. La aparición de big data en redes sociales ha tenido un gran impacto en el estudio 
del comportamiento humano (Tufekci, 2014), y se han utilizado para analizar movimientos políticos y so-
ciales en otros países (Lynch et al., 2014). En este sentido, Tufekci (2014), considera que hay que tomar en 
cuenta varios puntos cuando se trata de analizar gran cantidad de datos de redes sociales y especialmente 
de Twitter, entre los cuales destacan:  a) cada plataforma conlleva una dinámica o prestaciones, es decir, la 
forma en que funcionan las redes sociales propician o inhiben un tipo de comportamiento, así el mismo 
tipo de análisis puede encontrar resultados diferentes si se obtienen datos de dos redes sociales, b) el sesgo 
muestral que potencialmente representan los usuarios de Twitter, que pueden ser cualitativamente diferen-
tes a quienes no usan esta red social, c) la diversidad y cambio de hashtags en las metodologías de búsque-
da y extracción de tweets, la autoselección de hashtags por parte de los usuarios puede ser reflejo de carac-
terísticas específicas de las mismas, d) el denominador faltante, es decir, se conoce quién realizó determi-
nada acción en una red social (por ejemplo, darle like, compartir o usar un hashtags), pero se desconoce 
todos los que estuvieron expuestos al contenido pero que decidieron no realizar ninguna acción, e) la utili-
zación de una sola plataforma o red social para la exploración de fenómenos sociales, y f ) las inferencias 
realizadas sin tomar en cuenta las características de la plataforma y la diversidad de formas de interacción 
entre ellas. A pesar de esto, Tufekci (2014) considera que Twitter es una gran herramienta para el estudio 
en ciencias sociales y políticas, pues provee gran cantidad de datos de determinados fenómenos sociales 
que de otra forma sería muy costoso o incluso imposible de obtener.  
 Para futuras investigaciones en torno al estudio de marcos de las acciones colectivas en el contexto 
de violencia hacia las mujeres se recomienda incluir, además de datos de Twitter, otro tipo de datos obteni-
do con herramientas como el web scraping (rascado de la web) y encuestas para obtener información de 
diferentes fuentes y poder comparar los posibles efectos de determinado método en la obtención de perfi-
les de respuesta ante un determinado fenómeno social. 
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